
CONSTANCIA SECRETARIAL: nueve (09) junio de 2021, a 

Despacho del señor Juez informando que, en el presente proceso se 

observa que, por error involuntario en la digitalización de la fecha 

para la realización de la Inspección Judicial, se indicó que esta se 

realizaría el día JUEVES 11 de junio, siendo lo correcto el día viernes 

11 de junio; haciéndose necesario realizar la corrección pertinente. 

Sírvase proveer.      

 
 

ALBA LIDA GIRLADO PEREZ 

Secretaria Juzgado Pco. Municipal. 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  

Samaná, Caldas, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NRO. 334 
Proceso:           Declarativo Verbal Especial de Pertenencia. 

                          Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

Radicado:        2020-00156-00 

Demandante:  JORGE YOVANY OSPINA MUÑOZ 

Demandados:  CANDIDO GARZÓN Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, De conformidad con 

lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

dispone la corrección indicada señalandose, la hora de las  9:00 a.m.  

del dia viernes 02  de julio del año 2021, para que tenga lugar la 

INSPECCIÓN JUDICIAL.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESMERALDA LILIANA GARCIA LÓPEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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